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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO \i EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
LA fRECUENCIA 1400 kHzDE AM OTORGADA A LAC. GR(>.CIELA BARRERA DE LA GARZA 
A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V. 

( 

ANTECEDEt~JTES 
1 

l. lTtulo de Concesión.- El 3 de octubre de 1974, de conformidad con .los artículos 
17, 18, 19 y demás relativos de la Ley.Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la-"LFRTV"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la 
"Secretaría") otorgó título de Concesión a Rubén Marin y Kall, para instalar, operar 
y explota/comercialmente la frecuencia 1400 kHz, con distintivo dé llamada XEXI-

) / . --
AM, en lxtapan de la Sal, Méx., (en lo sucesivo la "Concesión"), con vig.ehcia de 
20 (veinte) dños, contados a partir del 17 de julio de 1972 y vencimiento el día 16 

' ' --
de julio de 1992. 

11. · Cesión de Derechos.- El 4 de abril de 1978, la Secretaría, autorizó la cesión gratuita 
de derechos derivados de' la Concesión, a favor de Graciela Barrera de la Garza, 
(en lo su~esivo la "CEDENTE"). 

111. Primer Refrendo de la Concesión.- El 2 de septiembre de 1992, de conformidad 
con el artículo 16 de la LFRTV, la Secretaría otorgó el refrendo de la Concesión 
para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1400 kHz, con 
distintivo de llamada XEXl-AM, en lxtapan de la Sal, tvjéx., en favor de la CEDENTE, 
para continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de l O 
(diez) años contados a partir del día 17 de julio de 1992 y vencimiento el día 16 
de julio de 2002. / ' · 

IV. Segundp Refrendo de la Concesión.- El 25 de octubre-de 2002, de conformidad 
con el artículo 16 de la LFRTV la Secretaría otorgó el refrendo de la Concesión 
para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1400 kHz, ,con 

( 
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distintivo de llamada XEXl-AM, en lxtapan de la Sal, Méx., a favor de la CEDENTE, 
para continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de 12 
(doce) años, contados a partir del 17 de julio de 2002 y vencimiento al 16 de julio 
de 2014. 

V. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo "DOF") el "Decreto por el que sereforman 
y adícíonan diversas disposicíones de l~s artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaCiones" (en lo sucesivo "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo. 
sucesivo el "Instituto"). 

VL Solicitud de Cesión de Derechos.- Mediante :'JI escrito presentado ante el Instituto 
el 6 de diciembre de 2013, el representante legal de lo CEDENTE, solicitó 
áutorización para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones 
establecidos en la Concesión a favor de Radiodifusoros Capital, S.A. de C.V., (en 
lo sucesivo la "CESIONARIA"), (en lo sucesivo "Solicitud de Cesión"). 

Posteriormente a través de los escritos presentados ante el lnstitL:Jto el 13 y 27 de 
junio de 2014 y 5 de febrero de 2015, el representante legal de la CEDENTE en 
alcance a lo Solicitud de Cesión presentó información adicional. · 

VII, Solicitud de Opinión del Secr~tario de Comunicaciones y Transportes.- Mediante 
oficio IFT/DOl/P/113/2014 notificado el 11 de febrero de 2014, el Instituto, a través 
del Comisionado Presidente, solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Cesión, de conformidad con lo establecido por 

, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicar:ios (en lo sucesivo la "Constitución"). 

VIII, Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes.- Mediante oficio 2.1.-
0221 de fecha 7 de marzo de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la 
Dirección General 'de Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la 
Secletaría, remitió la opinión favorable a la Solicitud de Cesión, contenida en el 
oficio número 1.- 52 de fecha 7 de marzo de 2014, suscrito por el Subsecretario de 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Página 2 de 13 i 
J 



\ 

) 

11\JSrlTUTC) FEDEFIAL DE 
f ¡:; l .f:CC) 11/l lJ l\l IC!\CI () l\I i::S 

IX. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden fa Le_y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se. reforman adicionan 
y derogan divetsas disposiciones -eM materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión''. (en lo sucesivo el "Decreto d~ Ley"), el cual atento al conteni90 de 
su artícul.o Primero Transitorio, entró en vigoy el 13 de agosto de12014. 

/ - .,_' 
X. Opinión en Materia de Competencia Económica.~ Mediante resolución 

P/IFT/030914/268, el Pleno del Instituto, en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 3 ge / 
septiembre de 2014, emitió opinión favorable en materia de competencia 
económica a la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión de la 
estación de radio XEXl-AM frecuencia 1400 kHz, ubicada en lxtapan de la Sal, 
Méx., en favor de la CESIONARIA. 

XI. Estatuto Orgánico.- El 4 de s~ptiemt3ré de 2014;se publicó en ~I DOF el "Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo él "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

XII. Escrito de sujeción al procedimiento señalado en el artículo 110 de la Ley.
Mediante escrito recibido en este Instituto el 5 de febrero de 2015, ;con folio de 
ingreso 11 ) 98, la CEDENTE a través de su representante legal solicitó la aplicación 
retroactiva del artículo 110 de la Ley Federal de T~lecomunicaciones y de 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") en SL! beneficio, respecto de su Solicitud de 

'·. ' // 

-, ¡ 

XIII. 

Cesión. 

/ ; . 
Tercer Refrendo de la Concesión.- El 19 de febrero de 2015, de conformidad cq>n 
los artículos Séptimo Trdnsitorid del Decreto de Reforma Con,stitucibnal y el 16 de 
la LFRTV, el Instituto, otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y 
explÜtar comercialmente la frecuencia 1400 kHz, con distintivo de llama<;JaXEXl
AM en lxtapan deJa Sal, Méx., a favor de la CEDENTE, para continuar operándola 
y exp)otándola comercialmente, ,con vigencia de 12 (doce) años, contados a 
partir del 17 de júlio de 2014 y vencimiento ql 16 de julio de 2026. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 



CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a §.U cargo la 
regulación, pron:.oción y supervisión del uso; aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, conforme al artículo 28, párrafo décimo sexto de la Constitución el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económic°'.de los sectores de radi~difusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionari<IJs de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

En esos términos, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización ·de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Dedeto de Reforma 
Constitucional, señala que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto continuarán su trámite ante éste en términos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. 

Así, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que l(l atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor de la misma, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 
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Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto; conforme a lo establecido en los artículos 
7, 15, fracción IV y 17, fracción 1 de la Ley y 6, fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico 
autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con cóncesiones. 

En este, sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente d la Unidad de Concesiones y Servicios ( en lo sucesivo "UCS"), las 
atribuciones conferidas a laDirección General de Concesiones de Radiodifusión, por 
ende, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34, fracdón 11 del 
ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar lassoli~itudes de cesión o modificación 
de las concesiones en' materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
t>leno. 

En este orden de i<;:leas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promo~i(m 'I supervisión de las telecomunicaCJqnes y la radiodifusión, así como )a 
facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones-eQ materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de \gobierno y 
decisión cJel Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

' ' 

Cesión que nos ocupa. 

Segundo.- Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. El artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece la atención, trámite y resolución que 
deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su 
entrada en vigor, de manera particular,. el referido brecepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de tos asuntos y pro9edimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada eh vigor del presente Decreto, se realizará en 

\/os términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de telecomunicaóones,-pub/icado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de 
junio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto/' 

En ese sentido, la atenciór;i, trámite y resolución de los proeedimie~tos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse ponfcirme a lo señalado en el artículo Séptimo 
Transitorio, cuarto párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

' ' 

\ 
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"SÉPTIMO. .. , 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el 
artículo Tercero Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos 
ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en 
lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones. ,, 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que la Ley al 
reconocer en disposiciones transitorias la aplicación 'de la normatividad vigente al 
momento de la presentación '·de la Solicitud de Cesión, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna, pues la finalidad de ésta es la 
no exigibilidad de nuevos requisitos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para la 
cesión de derechos concesionarios, resultan aplicables las disposiciones de la LFRN y 
demás disposiciones aplicables vigentes al momento en que se formuló la petición. 

Asimismo, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dota de 
facultades d Instituto para autorizar las cesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, dsimismo señala que éste deberá notificar al Secretariq del ramo 
previo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 30 días naturales. 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Cesión fue presentada ante el 
' Instituto el 6 de diciembre de 2013, para efectos de su trámite deben observarse los 

supuestos determinados en la legislación aplicable al momento de su ingreso, esto es, 
conforme a aquellos que para las cesiones de derechos establece la LFRN, 

En ese sentido,, resulta aplicable el contenido del artículo 26 de la LFRN, mismo que es 
del tenor siguiente: 

"Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de· estaciones 
comerciales y de permisos a entidades, personas físicas o morales de orden 
privado o público que estén capacitados conforme esta ley para obtenerlos 
y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por 
un término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con 
todas ~us obligaciones y se obtenga opinión favorable de la Comisión 
federal de Competencia.,, · 
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En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que se 
9utorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que la CESIONARIA persona física o moral de orden privado o público, acredite ante el 
lnstiti.Jto su idoneidad para ser concesionario; (ii) qu§) la Coocesión hubiere estado 
vigente por un término no menor de tres años; (iií) que el concesionario hubiera 
cumplido con sus obligaciones; y (ív) que se cuente con la opinión favorable en materia 
de competeneia-económica por la autoridad correspondiente. 

Aunado a los preceptos a~tes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requi~to de procedencia establecido por el artículo 124, 
fracción 11, inciso n) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificdciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de los derechos de Concesión, 
como es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en elpárrafo gue antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derechoscorrespondiente, toda vez que el hecho imponible del 
tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

Por otro lado, respecto del requisito exigido por él artículo 26 de la LFRTV, relati(IO al 
c4mplimiento de obligaciones del CEDENTE, conforme al principio de retroactivida'd de 

' ' 

lq ley en beneficio ' del gobernado, resulta aplicable en la parte conducente el 
contenido del diverso artículo 110 de la Ley, mismo que dispone la presentación de una 
carta compromiso en la cual el cesionario se compromete a cumplir con las obligaciones 
que se encuentren pendientes al mom13ntp de la autorización y asuma las condiciones 

' \ que al efecto establezca el Instituto, sin que sea necesario que, previo a la autorización, 
se acrÉldite encontrarse en cumplimiento de obligaciones de la Solicitud de Cesión de 
,derechos como parte del trámite. 

De lo ·.anterior se/ advierte que dicho precepto, no exime la observancia de las 
obligaciones respecto de la Concesión objeto de cesión, sino agiliza y simplifica el 
procedimiento de trámite de autorización, sujetando al cesionario al cumplimiento de 
las obligaciones que adquiere como parte del acto jurídico celebrado, lo cual no 
contraviene el contenido del artículo 26 de la LFRTV, ya que el espíritu de ambos 
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preceptos es que la Concesión objeto de transmisié¡n verifique el cumplimiento de las 
obligaciones a que se encuentra sujeta como parte del régimen concesionario. 

Al efecto, el artículo 11 O de la Ley nó hace nugatoria la posibilidad de la autoridad de 
supervisar y hacer exigible las obligaciones de la Concesión de que se trata. 

En ese sentido, la forma ágil y progresiva que acoge el artículo 11 O de la Ley para la 
atención y resolución del trámite de cesión de derechos respecto de la parte 
correspondiente al cumplimento de las obligaciones, conlleva un beneficio para el 
gobernado, ante lo cual resulta inconcuso que dicho precepto aten.diendo al espíritu 
de beneficio constitucional de retroactividad de la ley, resulta aplicable al trámite de 
cesiqn que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

a) Por cuanto hace a la opinión téénica de la Secretaría, mediante oficio 1.- 52 de 
fecha 7 de marzo de 2014, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Cesión presentada por la CEDENTE. 

b) Los requisitos referidos en los artículos26 de la LFRTV y 110 de la Ley en su parte 
conducente, fueron acreditados, por parte del CEDENTE de la siguiente manera: 

• La CESIONARIA acreditó ante este Instituto su idoneidad para poder ser 
concesionaria O través de las escrituras públicas Nos. 20, 194 de fecha 12 de 
may6 de 1994, pasada ante la. fe del Lic. Jdsé Luis Franco Varela, Notario 
Público No. 150, del Distrito Federal; 40,414 de fecha 19 de noviembre de 2002 
y 40,999 de fecha 26 de febrero del 2003, pasadas ante la fe del Lic. Carlos 
Alejandro Durón Loera, Notario Público No. 11 del Distrito Federal; inscritas bajo 
los folios mercantiles Nos. 38-87 el 6 de febrero de 1995; 1622 el 5 de diciembre 

- ! 

de 2004 y 394 el l O de 9bril de 2003, todas en el Registro Público del ComE)rcio 
de Toluca, Edo. Méx. 

La Dirección General 'de Concesiones de Radiodifusión verificó que los 
instrumentos notariales que presento el Cedente para acreditar la idoneidad 
de la Cesionaria para ser concesionaria, contara con los elementos legales 
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necesarios para tal fin, esto es, que en dichos instrumentos se estableciera: i) 
como objeto de la soci~dad la explotación de servicios de radiodifusión de 
televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de nacionalidad mexicana, 
y que cuente con cláusula de exclusión de extranjeros; iii) que la duración de 
la sociedad fuera mayor a la vigencia del título de concesión; iv) que IÜ parte 
del capital social suscrita por inversionistas extranjéros este conforme al artículo 
Quint9 Transitorio de la Constitución; y v) la acreditación del representante 
legal de la Cesionaria. · ' 

• Con motivo de la información presentada por la Cedénte relqtiva al "Acuerdo 
por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, esfadística y económica que los concesionarios y 

- - permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobi:irnación", publicado el 30 de abril de 
1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
junró de 2013 (en lo sucesivo "Acuerdo ITLP"), correspondiente al 2014, se 
puede inferir que la Concesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmente/ 
se encuentra operando. 

Asimismo, la Concesión otorgada originalmente el 3 de octubre de 1974 por la 
SECRETARIA, actualmente tiene como vigencia un periodo de 12 (doce) años, 
contados a partir del 17 de julio de 2014 y vencimiento al 16 de julio de 2026, 

de lo anterior se\desprende que han transcurrido más de tres años desde su 
otorgamiento hasta el momento de su cesión, con lo cual se acredita lo 

- indicado en los supuestos normativos señalados en los artículo 26 de-la LFRN y 
110, tercer párrafo de la Ley. 

. --- - ¡ 
• Por lo que hace al requisito relativo a que la CEDENTE hubiere cumplido eón 

_las condiciones previstas en la Concesió,n, en- términos d¡:¡I artículo 110 de la 
Ley, la CEDENTE, presentó junto con el escrito señalado en el antecedente XII 

. ' 
de la presenté Resolución, carta mediante la cual la CESIONARIA se -compromete a cumplir con las obligaci!(nes que se encuentren pendientes y 
a asumir las condiciones que al efecto establezca este Instituto, documento 
con el cual se tiene por acreditado el requisito de referencia, pues como se 
ha expuesto,,cü'n su presentación se satisface la finalidad del diverso artículo 
26 de la LFRN, respecto del cumplimiento de obligaciones de la Concesión 
objeto de cesión. 
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• El Pleno del Instituto mediante resolución P/IFT/030914/268, en su XI Sesión 
Ordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2014, emitió opinión favorable en 
materia de competencia económica a la cesión de dere¡::hos y obligaciones 
de la Concesión dé- la estación de radio XEXl-AM, frecuencia 1400 kHz, 
ubicada en lxtapqn de la Sal, Mex., en favor de la CESIONARIA. En dicha 
opinión, el Instituto concluyó: 

"Dado lo anteriór, no se prevé que la operación evaluada pueda 
generar efectos contrarios al proceso de competenciq y libre 
concurrencia en el mercado analizado." 

c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesión el comprobaRte de pago 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y documentación inherente a la 
misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, administrativas 
o legales, correspondiente a la titularidad de los derechos de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 124, fracción 11, inciso n), de la Ley 
Federal de Derechos, por lo que también se considera satisfecho el requisito en 
comento. 

Derivado de lo anterior, y en virtud de que·la UCS comprobó el debido cumplimiento de 
los requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás.disposiciones aplicables 
a la materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna causa o -
impedimento legal, se considera procedente autorizar a la -CEDENTE, la Solicitud de 
Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA. 

Cuarto.- Condiciones. Toda vez.que se considera procedente autorizar a la CEDENTE, la 
Solicitud de Cesión de la Concesión a favor de la CESIONARIA, está última deberá 
ajustarse a las siguientes condiciones: 

1.- Cumplir íntegramente todas y cada una de las condiciones' y obligaciones 
establecidas en la Concesión y demás disposiciones jurídicas aplicables, adquiriendo el 
carácter de titular de la misma. 

11.- Sujetórse a la responsabilidad mancomunada, solidaria e ilimitada y la repercusión 
en todos los actos pasados y presentes de la CEDENTE en relación con la Ley y demás 
disposiciones legales, reglamentariós y administrativas aplicables. 
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111.~ Pagar al Gobierno Federal por conducto de la .$ecretaría de Hacienda y Crédito 
Público, todos los impuestos, derechos, productos o aprovechamiento¡;, de 
conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación y con la Ley Federal de Derechos. 

IV.- Constituirr la garantía determinada en la Condición Vigésima Segunda de la 
Concesión, dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles c.ontados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, remitiendo a este Instituto, a 
nombre de la CESIONARIA fianza c6ntratada con Institución Afianzadora autorizada por 
la Secretaría qe Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con 
Institución de Crédito autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Val6res, 
documento que se exhibirá con un escrito en el.que se establezca lo siguiente: 

Número y fecha de la fiama o carta de crédito, a favor de la Tesorería de la Federación 
y a disposición del Instituto, "Para garantizar el cumplimiento de fas <?bligaciones 
derivadas de fa Concesión, que ampara el uso comercia/ de fa frecuencia 7 400 kHz con 
los parámetros autorizados a la estación de radiodifusión sonora XEX/-AM, con ubicación 
{:fe su equipo .transmisor en lxtapan de fa Sal, Mé!f., de acuerdo con fa Condición 
Vigésima Segunda de fa propia Concesión." 

E(monto de la garantia 'deberá actualizarse anualmente cada r:nes de enero, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, debiendo 
presentar dicha garantía ante el Instituto, a más tardar el 15 de febrero de cada año. La 
garantía debera estar vigente durante la .vigencia de la Concesión,' misma que 
garantizará el pago de las sanciones pecun1iarias que, en su caso, imponga el Instituto. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, dédmo \ 
sexto y décimo séptimo de' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Séptimo Transitorio, cuarto párrafo, del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constituci<pn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tetec::omunicaciones';, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, en relación con el Sexto 
Transitorio del "Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reformah adicionan y derogan diversas disposiciones e!'l materia• de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 

/14 de julio de 2014; l, 2, 3, 8, 9, fracción V, 13 y 26 de la Ley Federal de R?dio y Televisión; 
15, fracción' IV y 17, fracción I, 110 de-ja Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y; l, 6, fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34, fracción 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. GRACIELA BARRERA DE LA GAl<ZA ceder los Derechos y 
Obligaciones de la Concesión para uso, aprovechamiento o explotación comercial de 
la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 1400 kHz para prestar el servicio 
público de radiodifusión sonora con distintivo de llamada XEXl-AM, en lxtapan de la Sal, 
Méx, a favor de la empresa denominada RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V., para 
adquirir esta última el carácter de concesionaria 

SEGUNDO.- La empresa cesionaria denominada RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V., 
deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión objetó de cesión, las que 
establezcan las disposiciones legales, reglamentarias, y administrativas aplicables a la 
materia, así como las establecidas en el Considerando Cuarto de la presente Resolución. 

' 

TERCERO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación de los artículos 26 
de la Ley Federal de Radio y Televisión y 11 O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y no prejuzga sobre las autorizaciones y atribuciones que correspondan al 
Instituto en materia.de competencia económica. 

CUARTO.- En términos del último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, la empresa .. cesionaria denominada 
RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V., deberá incluir íntegra y expresamente en sus 
estatutos sociales, así como en los títulos o certificados que éste emita, el contenido de 
dicho artículo. Para efectos de lo anterior, la empresa RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE 
C.VJ, contará con un plazo de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución, para presentar ante este Instituto las 

· modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
la C. GRACIELA BARRERA DE LA GARZA, la presente Resolución. 

SEXTO.- Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 
a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Concesiones para efectos de su 
inscripción. 

Mario 

r-',· 

~~~~~'º~' . 
Comisionado Presidente 

(\ 
! \', . ' 
i 'i," 

Ernesto\~~ª GonzÓlez 
cbmlsfonado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaría 
celebradcí el 10 de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrerbs Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sqfía Labardini lnzunza, María Elena Estav111o Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artíc;tJlos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaclones y Radiodifusión; así como eri_ losnrtículos l, 7, 8 y .'12 del Estatuto Orgánico del lnstitut() Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT / l 00715/239. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodífusión. 
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